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a favor le
Don Carmelo HEREDIA OLMOS 
le nacionalidad espadóla
reeidente en Faro de Punta Orchilla-Isla de Hierro-Canarias-

P 0 R - *
"APARATO CALENTADOR APLICABLE A LAMPARAS DE INCANDESCENCIA*

M E M O R I A  D E  S C R ' I P  T I  V A

Consiste el objeto de la presente pat^te de invención, en 
un nuevo aparato calentador aplicable a lángaras de incan­
descencia* -
Hasta la fecha no se conoce en el mercado aparato que reúna 

5 las condiciones que lleva en sí el que, ea objeto de ésta 
patenté de invención por veinte aRoa.
Para la mejor comprensión del objeto de ésta patente ca­
racterizada eá ésta memoria descriptiva, se acompaña un 
plano explicativo a tituló*de ejemplo de las particulari- 

10 de éste nuevo aparato calentado!?.
En'la Fige le se aprecia una vista de costado Viéndose 
el depósito de combustible.

*ín la Fig* o letra C la bomba de inyección de áire.
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. En la letra B se aprecia el tapdn.de llenado del depósito A 

15 de combustible líquido, petróleo
En E se aprecia el quemador de combustible.
En F la llave d? paso*
Y  en la Fig* 2a se aprecia una vista de corte*
En A vemos al depósito del combustible.

20 .En B el tapón del depósito.
En 0 la bomba de inyección de aire.
En a el tubo pulverizador* ,
En b el filtro del combustible; preferentemente petróleo*
En * tuerca de sujeción*.

35 En d e l  resorte antagónico 
En f el camón*
En g la palanca de cierre.

*Si.h el obturador.
En y el repartidor de adre*

30 En k la tobera*
En 1 el cono deflector*
El depósito de petróleo o combustible adecuado, es un re­
citante suficientemente resistente para soportar una presión 
de trabajo adecuada al cometido del aparato en general*

35 Dispbne de un orifico para carga provisto de Un tapón roscado 
B con arandela de fibra para su cierre* Este orificio de
carga tiene además un tubo qué se introduce dentro del depó­
sito con objeto de impedir que se llene por completo de pe­
tróleo o combustible líquido y lográndose asi una cámara 

40 da aire en la parte alta*
La bomba de inyección de aire C* es una bo,ba de las cono­
cidas, por lo que no se describe, y su objeto es consegiir 
la presión necesaria para el funcionamiento del calentador 
mediante el aire que comprime al ser accionada a mano.

48 como se observa en el plano está unida al depósito frente
al tapón de caiga.
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esto adosado al depósito A la- 

terálmente, formando al mismo tiempo lo que constituye el 
asa o agarrador del aparato, uniéndose fuertemente a dicho 

50 depoéito por dos partes huecas.
La unión inferior se utiliza para que encienda el petróleo 
o combustible, por un pequeño tubito, hasta la cáma^s de mez- - 
cía, cuyo tubito lleva en su boca de entrad un sencillo fil­
tro -b- constituida por una pequeña tela metálica. j

55 La unión superior se ecplea para que, el aire a presión, pro­
cedente de la parte superior del depósito, llegue a la cámara 
de mezcla ¿ través de cuatro orificios, y que, al encontra­
se en dicha cámara, con el combustible que sale a la misma i 
presión por el agujero central, sé obtiene una mézcla aire- , 

60 combustible debidamente pulverizado.
Al accionar hacia abajo la palanca -g- de cierre del puleriza- 
dor, se produce uña puñverización finísima dé aire y de com- j 
buatible, que tan pronto como ae aproxima una cerilla o fuego 

* se inflama instántameamente produciéndose la consiguiente
- 65 llama, oonpletamente exenta de humos, queal salir por la to­

bera superior, calienta al quemador Z en unos pooós segun- 
, dos.' .
Llave de paso F. En la parte central y superior del depósito!* 
se ha instalado f"c llave de paso, cuyo descripción se omite 

70 por ser de tipo oorriente. ^
Zeta.llave dé peso lleva un tubo hacia abaje, hasta oercá del 
fondo, para la salida del combustible.

 ̂Quemador z. Dispuesto en la parte superior de la llave de 
paso citada anteriormente. También prescindimos de su descrip- 

' 75 ción por ser conocido. NO obstante se ha introducido úna im­
portante modificación en su oaperuza superior,, distribuyendo 
la salida de gasea en mayor número de agí J eri toe, ^agrupados 
én seotores, siendo ésta una cualidad muy importante y hacer 
la mención dé que no se trata de ún soplete.
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El palverUsador B. de ha Aispt



calor que fuese más conveniente,llegando al convencimiento 
de que la más apropiada es* la empleada en ios calentadores 
Bunsen de la propia lámpara Chance. De aqui que se hayan 
distribuido los mentados agujeritos para que el calor se 

85 esparza de una forma eficaz y muy moderadamente, libre en qb-
* soluto de humo ni substancias que ensucien,manbhen, perjudi­

quen o puedan perturbar en el momento de encender el faro ó 
durante su normal funcionamiento ulterior.
El agrupar los focos de calor en varios sectores que formen 

90 una creoecita entre sí, ea para que él fuego moderado actué 
directamente sobré el vaporizador Chance sin qúe llegue al 
Búnaen de la misma, un calor innecesario y excesivo* 
FONCIONMCENTO#
Aunque casi con la anterior descripoián se apreciará como 

95 funciona éste nuevo calentador, oreemos conveniente hacer 
algunas indioaolonea a este respecto#
Teniendo cerrada la llave de pasoF se inyecte aire por la 
bomba unas 36 ead)oladas.
seguidamente se acciona hacia abajo la palanca g delpulveri- 

10Ó zador, y al aplicar una cerilla encendida a la abertura I 
que queda libré, empieza a funcionar la llama, ouyo fuego 
incide sobre el quemador E+
A los pocos momentos puede abrirse le llave de peso F cerran­
do inmediatamente después la palanca g del pulverizador.

106 Hecho la anterioroperaoián queda el calentador en disposi- 
cián de ser utilizado, aplicándolo a l¿ lámpara del faro, 
la que calentará, quedando ésta puesta a punto, para su en­
cendido a los pocos minutos.
Esta aparato como se puede apreciar, es desmontable, fácil 

110 de construir, suprime principalmente algunos combustibles lf- 
qaldos caros, permitiendo el empleo de los de más fácil ob- 

\ tencián y eoonámíaos.



Descrito suficientemente el objeto de la presente patente de 
invención por veinte años, solamente se hace constar que no
invalida la novedad de la misma el cambio de 
como de combustibles y forma del mismo.

R I V I N D I C A C I O N E S

Reivindica el recurrente la propiedad y el derecho exclusivo 
de fabricación en España y sus Dominios del objeto de la pre­
sente patente de invención, caracterizada en las siguientes 
reivindicaciones:
1*.Aparato calentador aplicable a lósparas de incandescencia 
caracterizado esencialmente por un depósito contenedor de. 
combustible líquido que tiene una boca de entrada en su par­
te superior llevando ésta boca un tubo que se introduce denté 
tro del depósito un peo con objeto de impedir que se llene 
por completo de Combustible líquido el deposito y lograr una 
cámara de aire en su parte alta, sujetando ésta boca un ta­
pón roscado con arandela de cierre.
8a.Aparato ^alentador aplicable a lámparas de incandescencia 
caracterizado esencialmente por uña bomba de Inyección de 

^aire colocada enfriante del tapón de carga del depósito.
5a.Aparato calentador aplicable a lámparas de incandescencia 
caracterizado esencialmente por un pulverizador adosado al 
depósito de la reivindicación primera lateralmente y for­
mando al mismo tiempo de asa del aparato, uniéndose al mis­
mo en dos partes huecas, siendo la unión inferior la que sir­
va de ascensión del combustible por medio de un tubitó,has­
ta la cámara de abzela, cuyo tubito lleva en su boca de en­
trada un filtro* La unión superior del pulverizador al cuer­
po del depósito se emplea para que el aire a presión proce­
dente de la parte superior del depósito llegue a la cámara 
de mezcla a través de varios orificios, y que, al encon­
trarse en dicha cámara con el combustible que sale a la



145

?
!

155

i  8 4 5 0 1
misma presión por el agujero central,obteniéndose una mez- 
cía aire-combustible debidamente pulverizado.
4B.Aparato calentador aplicable a lámparas de incandescen­
cia, caracterizado esencialmente porgue la caperuza del que­
mador parte superior distribuye la salida de gasea en nu­
merosos agujeritos dispuestos en varios sectores para mejor 
resultado de su salida? y acoplamiento a la lámpara de in­
candescencia de faro a que se aplique para su funcionamien­
to.
5&. Por "APARATO ACEI^T&DOR APLICABLE A ¡LAMPARAS DE INCANDES­
CENCIA".
Sean cuales fueren las circunstancias que, concurran an la 
psencialidad de la presente Patente de invención por veinte 
aRos caracterizada en ésta memoria descriptiva.
Consta ésta menor i a descriptiva de seis hojas mecanografiadas 
por una sola dara, numeradas y acompañadas de un plano ex­
plicativo á titulo de ejemplo.

Madrid siete de Julio de 1948
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